
Artículo lo. Derógase el brtículo 136 de la Ley de Contrato de Trabajo, No 20.744. 

Artículo 2O. Modifícase $1 artículo 191 de la Ley de Contrato de Trabajo, No 
20.744, el que quedará retiactado d,e la siguiente forma: , 

/ 

Artículo 191. Descan$o a’ mediodía - Trabajo a domicilio - Tareas 
penosas, peligrosas ohqlubres - Remisiói: Los menores de dieciocho 
(18) años, de uno u iotro sexo, que trabajen , en: horas de la maña?,a y de !,a 

/‘tarde: no pqdrán, g$up$ir tr$gaj.~s;q@ ,,r$$i!$án c&%$(i$~ penoso, ~,pk$grxXi&o 
r %í$ikb&. L& %glakentación’ ‘detertkinará las industrias comprendidas en 
esta prohibición. Regirá adeinás lo dispuesto en los artículos 174 y 175 de 
esta ley. I 

Artículo 3O. Comuníquese’ al Pode+ Ejecutivo. ’ 
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